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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 7882/16 en el que la alumna Antonella 
Agustina FABREGA ROCHETTI solicita que se otorgue equivalencias en espacios 
curriculares para la carrera de Profesorado de Grado Universitario de Historia del Arte. 

CONSIDERANDO: 

Que la alumna ha cursado y aprobado las asignaturas "Historiografía y 
Metodoiogía de la Historia"; "Antropología"; "Arqueología Prehistórica", "Historia 
Antigua", "Sociología", entre otras, que se dictan en las carreras de Profesorado de 
Grado Universitario en Historia y Licenciatura en Historia, de la Facultad de Filosofía y 
Letras de esta Casa de Estudios. 

Los informes por parte de los Profesores Titulares de las asignaturas 
respecto de otorgar equivalencias a dichos espacios. 

El informe de Secretaría Académica. 

Por ello, 

EL DECANO DE UK FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1®.- Otorgar a la alumna Antonella Agustina FABREGA ROCHETTI (Registro N° 
26.059) equivalencia en el espacio currícular "Problemática Educativa" perteneciente 
a la carrera de Profesorado de Grado Universitarío de Historía del Arte, Plan de Estudio 
aprobado por ordenanza N° 95/06-C.S. 

ARTÍCULO 2°.- Acreditar a la alumna Antonella Agustina FABREGA ROCHETTI el espacio 
curricular "Arqueología" con una carga horaria de SETENTA (70) horas en calidad de 
Matería Optativa de la carrera de Profesorado de Grado Universitarío de Historía del Arte. 

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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